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17814 17816ORDEN de 22 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general cOlloClmirmto y cumplimiento.
del fallo de ja sentencia dicTada por la Sección Quinta de
la Sala de Jo Comencioso-Adminislrativo de la Audiencia
NaCional. en el recurso contencioso-administrat{-m nlimero
55.540. promovido por d011Q Aurora Cortés Lacal.

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso·
\dministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 30 de enero de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
numero 55.540. en el Que son partes, de una, como demandante, dona
\urora Cortés LacaL y de otra. como demandada, la Administracíón
Pública. representada y defendida por el Letrado del EstB,90.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 28 de octubre de 1986, por la que se le
denegaba a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actívidades en el sector público y se la declaraba en excedencia
,'oluntaria como Auxiliar administrativo en el INSALUD.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que -desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Aurora Cortés Lacal contra las Resoluciones
resenadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser tales actos conformes a Derecho: no
se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Admjnistracíones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 22 de mayo de 1989.-P. D. {Orden de 25 de mayo de 1987,

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres, Subsecretario e Inspector general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 22 de mayo de 1989 par la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dic¡ada por la Sección Quinta de
10 Sala de 10 Comencioso-Administrativo de la Audiencia
NacionaL en el recurso contencioso-administrativo numero
55.689 promovido por doña Juana Martinez Gorda,

Iimos, Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 26 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 55.689, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Juana Martínez Garcia, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de mayo de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 19 de enero de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Juana Martínez García contra las Resoluciones de
19 de enero y 21 de mayo de 1987 del Ministerio para las Administracio
nes PUblicas. debemos declarar y declaramos ser tales actos confonnes
a derecho; no se hace imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo estable{;ido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y

'demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contendoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 22 de mayo de I989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres, Subsecretario e Inspector general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública,

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audien
cia Territarial de Zaragoza ha dictado sentencia, con fecha 15 de abril
de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número 1.095fl988
en el que son partes, de una, como demandante, don Venancío Herranz
Torrubia, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El dtado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Püblicas de fecha 26 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha IOde julio de 1987, actualízaCÍón de la pensión
de jubilación.

La parle dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Rechazamos la causa de inadmisión deducida
por la Administración.

Segundo,-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 1.095 de 1988, promovido por don Venancío Herranz Torrubia.

Tercero.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»
En s~ virtud, este Ministerio para las Administracíones Públicas, de

conformidad con lo estableCIdo en los articulos 118 de la Constitución
17.2,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial. y
demas preceptos concordantes de la vigente Lev de la JurisdIcción
Contencioso.Admilllstrativa, ha dispuesIo la publicación de dicho fallo
en el. «Boletín Oficial d~l Estadm>, para general conocimiento y
cumpltmlento en sus propIos términos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid. 22 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mavo de 1987.

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García. .

HOlaS, Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de PreviSIón de la Administración Local.

Ilmos. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia TerrilOrial ha dietado sentencia, con fecha 29 de diciembre de 1988,
en el recurso contencíoso-administrativo número 424/1988, en el que
son partes, de una, como demandante, don Francisco Segura Estebe, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 13 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 15 de diciembre de 1986, sobre pensión de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
ContencIoso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona. ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-No realizar pronunciamiento sobre costas.>}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, 11.
Madrid, 22 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretarío, Juan Ignacio Mohó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

17815 ORDEN de 22 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimienlO r cumplimiento,
del /a110 de la senlenclQ dwada por la Sala dl' 10 Conlen
cioso-Administrativo de la Audiencia TerriTorial de Zara
goza, en el recurso contencioso-administrativo número
1.095/1988, promO\'ido por don Venencia Herranz To
rrubia.

17817 ORDEN de 22 de mayo de 1989 por 10 que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del falio de 10 sentencia dictada por la Sección Tercera de
lo Contencioso-AdministraJivo de la Audiencia Territorial
de Barcelona, en el recurso contencioso-admínistrativo
numero 424/1988, promovido por don Francisco Segura
Estebe.


